
lnforme del Comisario

A los Accionistas de:
BECTTT Sá..

En mi calidad dc comisario de BECITT SA., cumplo cn presentar nri informe y opinitin
sobrc la suficiencia y r¡zonabilidad de la infbmación quc ha presentado la admi¡istración
en rclación con la marcha de la Compañía por el año tcrminado al 31 dc dicienbre del
2012.

l. Hc obfenido de su administración toda la información sobre las operacioncs,
documentación y registros que juzguó necesario invcstigar. Asimismo, he tevisado cl
Balance General y Estado de Resultados de BECITT S-{.¿l 31 dc Diciembre dcl
2012. La presentación de estos Estados Financieros y sus v¿lores so¡
responsabilidad de la Admi¡istración de la Compañía. Mi responsabilid¿d consistc
en cmitir un inlo¡me sobrc la confirmación de sus valores en los libros contables y,
basado en mi revisión, emitiré la opinión correspondiente.

2. Mi rcvisión fuc electuada mediante prucbas de la evidcncia que respalda las cifras y
revelaciones en los estados financicros, y mediantc el uso cle las atribucioncs y
cumpl¡miento dc las obligaciones dispuest¿s en el artículo 279 de, la ley dc
Compañías y la Resolución No. 92.1.,1.5.001,1 que contiene el "Rcglamento quc
establecc los rcquisitos mínimos que deben contener los infb¡mes de los
c¡misarir¡s de las compañías sujetas al control de la Supcrintendencia dc Compañías,,.
Como parte de esta rcvisión, efcctué pruebas del cumplimiento por partc de BECITT
S.4,. ) o 'u. AdminislrsdorÉ\, cn relacinn a:

. El cumplimiento por parle dc ¡os administradores_ de no¡mas legalcs, estaluarias y
¡eglamentarias, así como dc las resoluciones de la Jun:a General dc Accionistas.

Si la correspondencia, los libros dc actas de Junta General. libro de acciones
y accionistas, comprobantes y libros dc co¡tabilidad, se llevan y se conscrvan
de conformidad con las disposiciones lcgales.

Si el control intcmo contable, no prcsenta ninguna condición que const¡tuy¿ una
dcbilidad sustancial.

Si los procedimienlos y controles implementados por la Gerencia, cn mi opinión.
salvaguarda la integddad económ¡ca de los activos. obligaciones y resultados ¡le la
Compañía.

Que los estados financieros son confiables, han sido elabo¡ados de acuc¡do corr
Normas Ecuatorianas de Contabilidad y surgen dc los registros contables de la
Companía. En cuanto se rcfierc a la doclmentación contable financiera y legal,
considero cn términos generalcs que la Compañía cumple con todos los requisitos
quc dete¡mina la Superinlendencia de Compañías. la t-cy de Régimcn Triburano
Intcrno y su ¡eglamcnto; y, el Código de Comercio, entre otlos, en cuanlo a su
conscrvación y procesos técnicos.



3. Los rcsultados de mis pruebas no rcvclaron situaciones que, en mi opinión, se
consideren incumplimientos por pa¡tc de BIICITT S-A.., con las disposiciones
mcncionadas en cl párralo 2, por el aaro tcrminado el3l de diciembre dcl 2012.

4. No hubo limitaciones en la colabo¡ación p¡estada por la Administtación de la
Compañía en relación con mi revisión y dras pruebas efectuadas.

5. Sobre la base de mi revisión y otras pruebas electuadas, no ha llcgado a mi
oonocimienlo n¡ngún asunlo con respecto a los procedimiento de control interno
de la Compañía, cumplimiento dc p¡cse¡tación de garantías por partc de los
adminislradores. omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Cenerales
propuesta de rcnovación de los administrado¡es y denuncias sobrc la gcstión de
administ¡¿dores, quc me hicieran pensar que deban se¡ inlbmados a ustcdcs.

6. Considcro que el examen electuado fundamenta razonablementc 1a opinión
que exprcso a continuación.

En mi opinión, Ios estados financieros quc se acompañan presentan razonablemenle
en todos los aspectos importantes, la situación linancieta de BECITT S-4", ¿l 3l de
diciembre del 2012 de confo¡midad con 1a t¡y de Compañía- Normas Ecuatorianas de
Contabilidad y disposiciones lcgales vigentes en cl Ecuador.

Por lo cxpuesto someto a consideración la aprobacióD final de los estados financicros
adiunlos dc la Compañía. al 31 de dicicmbre del 2012.

Dunin,26 de Ab¡il del2013


